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Al margen Escudo del Estado de México. 

 
 

Fe de Erratas 
 
 

Fe de Erratas al Acuerdo de Extinción Parcial para Dejar Sin Efectos Jurídicos la autorización de los condominios 
ubicados en los lotes 4 y 5 de la manzana 1 y lotes 1 al 7 de la manzana 2, relotificación parcial, así como la 
autorización de 6 condominios, ubicados en los lotes 4 y 5 de la manzana 1 y lotes 1 al 4 de la manzana 2, por la que 
se autorizó a la empresa “DESARROLLOS INVI”, S.A. de C.V., del Conjunto Urbano de tipo habitacional de interés 
social denominado “HACIENDA ESMERALDA”, comercialmente como “MONTECARLO”, publicado en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, tomo CCXII, número 96, sección primera, de fecha 19 de 
noviembre de 2021. 
 
 
La Fe de Erratas considera lo siguiente: 
 
 
En el Plano 3/7 de lotificación, en el apartado 3. Relotificación parcial que se autoriza. 
 
 
Dice: 
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En el Plano 3/7 de lotificación, en el apartado 3. Relotificación parcial que se autoriza, en el Cuadro Comparativo de 
Relotificación Parcial que se Autoriza, así como en el Acuerdo en cuestión en el resolutivo SEGUNDO. 
 

Dice: 
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Debe decir:  
 

 
 
En el Plano 3/7 de lotificación, en el apartado 3. Relotificación parcial que se autoriza, en el Cuadro Resumen de 
Relotificación Parcial que se Autoriza. 
 
Dice: 
 

 
 
Debe decir:  
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En el Plano 4/7 de lotificación, en el apartado 3. Relotificación parcial que se autoriza, en los Cuadros de 
Construcción por Lote. 
 
 
Dice: 
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Debe decir:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Autoriza.- Arq. Blanca Hereida Piña Moreno.- Directora General de Operación y Control Urbano.- Rúbrica. 

 
 

C.c.p. Ing. Arq. Rubí Celia Rizzo Jácome. - Directora Técnica para Autorizaciones Urbanas. 
Folio: 4137/2022 
BHPM/RCRJ/NMF/AME 

 

 


